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GF-DP-1468-2023 
16 de junio de 2023 

 
 
Licenciado 
Manuel Corrales Umaña, Gerente 
ÁREA FISCALIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
 
Estimado señor: 
 
ASUNTO: REMISIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 03-2023 DE LA CCSS. 
 
Para los fines consiguientes, se informa que la Junta Directiva de la CCSS aprobó la 
Modificación Presupuestaria 03-2023 mediante artículo 151° de la sesión N° 9339, 
celebrada el 29 de mayo del año 2023, correspondientes al Seguro Salud por el orden de 
¢3 086,3 y el Régimen de Invalidez Vejez y Muerte en ¢19,8. 
 
En la presente modificación se incluye la creación de plazas las cuales fueron avaladas 
por el Consejo Financiero y de Control Presupuestario, de las cuales 326 corresponden al 
Seguro de Salud y 2 al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte.  
 
La información fue actualizada en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos 
(SIPP) de la Contraloría. 
 
Atentamente, 

 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

 
Lic. Sergio Gómez Rodríguez 

Director 
 
SGR/lcch 
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SJD-0912-2023    

30 de mayo de 2023 

 

 

Licenciado  

Luis Diego Calderón Villalobos, Gerente  

Gerencia Financiera -1103  

Presente 

 

Máster  

Vilma Campos Gómez, Gerente  

Gerencia Administrativa -1104  

Presente 

 

Estimados señores:  

 

ASUNTO: Comunicación de lo acordado por la Junta Directiva de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, en el artículo 151° de la sesión N° 9339, 

celebrada el 29 de mayo del año 2023. 

 

Me permito hacer de su conocimiento lo resuelto por la Junta Directiva de la Caja 

en el artículo 151° de la sesión N° 9339, celebrada el 29 de mayo del año 2023, que 

literalmente dice:  

 

“ARTICULO 151º 

 

Se conoce oficio N° GF-2135-202, de fecha 29 de mayo de 2023, suscrito por el Lic. 

Luis Diego Calderón Villalobos Gerente a. i. de la Gerencia Financiera mediante el 

cual presenta Documento ajustado de la Modificación Presupuestaria N.º 03-2023 

del Seguro de Salud y Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. 

 

Por tanto, considerando las recomendaciones y criterios técnicos contenidos en el 

oficio GF-2135-2023 del 29 de mayo de 2023, suscrito por la Gerencia Financiera y 

la nota GF-DP-1257-2023 emitida por la Dirección de Presupuesto con fecha 26 de 

mayo del 2023, los cuales incorporan los ajustes comentados en la sesión N° 9338 

del 25 de mayo del 2023, así como la presentación realizada de la modificación 

presupuestaria 03-2023, la Junta Directiva de -forma unánime- ACUERDA: 
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ACUERDO PRIMERO: Aprobar la Modificación Presupuestaria 03-2023 del Seguro 

de Salud y el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, por los montos indicados en el 

siguiente cuadro y considerando los movimientos presupuestarios de rebajos y 

aumentos de egresos incluidos en el oficio GF-DP-1257-2023 de la Dirección de 

Presupuesto, mediante el cual se emite el dictamen técnico.  El monto total de la 

modificación es el siguiente: 

 

Modificación Presupuestaria 03-2023 

- Monto en millones de colones - 

 

 
 

ACUERDO SEGUNDO: Aprobar la creación de 326 plazas nuevas del Seguro de 

Salud correspondientes al tracto II y III del periodo 2022, de las cuales 324 

corresponden a cargos fijos y 2 de servicios especiales. Estas plazas fueron 

avaladas para su presentación a Junta Directiva por parte del Consejo Financiero y 

de Control Presupuestario en el artículo N° 1 de la sesión 293-2022, y 297-2023, 

celebrada el 21 de noviembre de 2022 y 24 de abril 2023 respectivamente. Para el 

caso de los códigos de servicios especiales de requerir la continuidad, se deberá 

realizar la solicitud al Consejo Financiero, a quien se designa el análisis y aval de la 

prórroga de esas plazas. 

 

Igualmente, aprobar la creación de 2 plazas para el Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte, mismas que fueron avaladas por el Consejo Financiero y de Control 

Presupuestario en la sesión 293-2022. 

 

ACUERDO TERCERO: Instruir a los Directores Regionales y de Hospitales la 

verificación en el uso de las plazas aprobadas en esta modificación, exclusivamente 

para los fines establecidos y definiendo los indicadores de impacto en la prestación 

de servicios. 

 

ACUERDO CUARTO: Instruir a la Gerencia Administrativa para que realice el 

análisis de los códigos de plazas que se encuentran sin nombramientos activos. 

 

Se les solicita ser comunicar a sus unidades adscritas. 
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ACUERDO FIRME” 

 

Suscribe atentamente,  

 

JUNTA DIRECTIVA 

 

 
 

Ing. Beatriz Guzmán Meza 

Secretaría de Junta Directiva a.i. 

 

 
BGM/mjbo 
 
Copia: 

Presidencia Ejecutiva 
Auditoría Interna 
Dirección Planificación Institucional 
Archivo 
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA 03-2023

EN MILES DE COLONES

SEGUROS DE: SALUD

INVALIDEZ, 

VEJEZ Y 

MUERTE

REGIMEN NO 

CONTRIBUTIVO C.C.S.S.

I) RECURSOS

i Ingresos 0.0 0.0 0.0 0.0

ii Egresos 3,086,290.3 19,822.8 0.0 3,106,113.1

TOTAL 3,086,290.3 19,822.8 0.0 3,106,113.1

II) APLICACION

i Ingresos 0.0 0.0 0.0 0.0

ii Egresos 3,086,290.3 19,822.8 0.0 3,106,113.1

TOTAL 3,086,290.3 19,822.8 0.0 3,106,113.1

Cuadros MP-03-2023 Ajustados.xls, Resumen
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GF- DP-1257- 2023 
26 de mayo de 2023 

 
 
Licenciado  
Luis Diego Calderón Villalobos, Gerente 
GERENCIA FINANCIERA -1103 
 
Estimado señor:  
 
ASUNTO:  Dictamen Técnico Ajustado de la Modificación Presupuestaria 03-2023.  
 
 
Para su consideración y aprobación, se remite la modificación presupuestaria 03-2023, en 
el presente documento se incluye la creación de plazas las cuales fueron avaladas por el 
Consejo Financiero y de Control Presupuestario mediante los oficios CFCP-0015-2022, en 
el artículo N° 1 de la sesión 293-2022, celebrada el 21 de noviembre 2022; así como el 
oficio CFCP-0007-2023, en el artículo N° 1 de la sesión 297-2023, celebrada el 24 de abril 
2023. 
 
Es importante indicar que se incluye los ajustes solicitados por la Junta Directiva en la 
sesión N° 9338 del 25 de mayo del 2023, por tanto, no se incluye el financiamiento de 20 
plazas, de las cuales 13 corresponden a la Gerencia Financiera y 7 de la Gerencia Médica. 
 
Este documento de modificación presupuestaria cumple con los lineamientos establecidos 
por la Contraloría General de la República en las Normas Técnicas de Presupuesto Público 
(R-1-2012-DC-DFOE) y la normativa institucional en materia presupuestaria, tales como: 
Política Presupuestaria, Normas Técnicas Específicas del Plan-Presupuesto e Instructivo 
de Variaciones Presupuestarias. 
 
A continuación, se resumen los principales movimientos incluidos en la modificación y se 
adjunta el documento de las justificaciones en donde se observan los cuadros de aumentos 
y rebajos realizados en cada una de las subpartidas. 
 
Al respecto, es importante mencionar que todos los montos se expresan en millones de 
colones y seguidamente se realizan las siguientes observaciones técnicas al documento: 
 
I- Origen de los recursos Salud                                                                        ¢3 086,3 

  
Se realizaron rebajos en las partidas que a continuación se detallan: 
 

• Cuentas especiales          ¢3 086,3 

Se procede con el rebajo de Cuentas especiales para el financiamiento de la creación de 
plazas, que corresponde a los recursos que no se han asignado a una partida específica y 
se derivan de la diferencia del presupuesto de ingresos y egresos, lo cual tiene su 
fundamento en el Clasificador por objeto del gasto del sector público, emitido por el 
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Ministerio de Hacienda. La utilización de Cuentas Especiales se realiza con el aval de la 
Junta Directiva a través de las modificaciones presupuestarias ordinarias como el presente 
documento, en cumpliendo de lo establecido en las Normas Técnicas de Presupuesto 
Público R-DC-24-2012. 

II- Aplicación de los recursos                                                                            ¢3 086,3 
 

Con los rebajos de las partidas anteriores, se refuerza el contenido presupuestario en: 
 
1. Remuneraciones                                                                                                ¢3 086,3 
 
1.1 Creación de plazas nuevas                                                ¢3 086,3 
 
La presente creación de 326 de plazas se justifica además de los oficios del Consejo 
Financiero y Control Presupuestario, en lo acordado por la Junta Directiva en el artículo 4° 
de la sesión 9263, la cual se celebró el 07 de julio 2022, en donde se acordó modificar la 
cantidad de plazas con financiamiento central de 500 a 1.022 plazas para el Seguro de 
Salud. 

 
a) Creación de 215 plazas nuevas del II tracto del 2022              ¢1 663,2 

 
Se incluye la creación de 215 plazas nuevas con fecha de vigencia 01 de junio de 2023, 
con un costo total de ¢ 1 663,2, cuya vigencia es 01 de junio 2023. Estas plazas fueron 
avaladas para su presentación a Junta Directiva por parte del Consejo Financiero y de 
Control Presupuestario mediante oficio CFCP-0015-2022, en el artículo N° 1 de la sesión 
293-2022, celebrada el 21 de noviembre 2022. 
 

 
 

b) Creación de 4 plazas Servicios especiales              ¢43,5 
                                                            

Se incorpora la creación de 4 plazas de Servicios Especiales correspondientes al II tracto 
del 2022 de perfil Profesional 4, para la Dirección de Administración y Gestión de Personal 
específicamente para la Subárea Planificación de Recursos Humanos cuya vigencia es 01 

Programa Cantidad 

Nueva Infraestructura (Portafolio Inversión):
     Hospital William Allen 16
     Hospital Psiquiátrico-CAPEMCOL 23

Fortalecimiento Primer Nivel de Atención:
     18 Nuevos EBAIS y Equipos de Apoyo 115

Fortalecimiento Hospitales: 18

Fortalecimiento a otras Unidades:
    Gerencia Financiera ( DRS-Sucursales) 3
    Comité de Riesgos 1
    Gerencia Logística (Lavandería Central y Zeledón Venegas, Área Fábrica de Ropa) 36
    Gerencia Administrativa (Subárea Gestión de Recursos Humanos- DAGP) 3

TOTAL 215
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de junio 2023, con un costo total de ¢43,5. Estas plazas fueron avaladas para su 
presentación a Junta Directiva por parte del Consejo Financiero y de Control Presupuestario 
mediante oficio CFCP-0015-2022, en el artículo N° 1 de la sesión 293-2022, celebrada el 
21 de noviembre 2022. 

 
c) Creación de 107 plazas nuevas del III tracto II semestre 2022               ¢770,6 

 
Se incluye la creación de 107 plazas nuevas con fecha de vigencia 01 de junio de 2023, 
con un costo total de ¢770,6 cuya vigencia es 01 de junio 2023. Estas plazas fueron 
avaladas para su presentación a Junta Directiva por parte del Consejo Financiero y de 
Control Presupuestario mediante oficio CFCP-0007-2023, en el artículo N° 1 de la sesión 
297-2023, celebrada el 24 de abril 2023. Estás plazas se distribuyen de la siguiente manera. 
 

Concepto Cantidad 
Fortalecimiento Primer Nivel de Atención 106 
Fortalecimiento a Otras Unidades 01 

 
 

d) Cargos fijos               ¢609,0                              
 
Corresponde a las contribuciones sociales generadas por la creación de las plazas del II y 
III tracto del segundo semestre 2022. 
 
 

 
REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 

EXPLICACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS 
 

Cifras en Millones de colones 
 
El presente documento corresponde a la modificación 03-2023, donde se incluye la creación 
de 2 plazas nuevas, avaladas para su presentación a Junta Directiva por parte del Consejo 
Financiero y de Control Presupuestario mediante oficio CFCP-0015-2022, en el artículo N° 
1 de la sesión 293-2022, celebrada el 21 de noviembre 2022. 
 
I. Origen de los recursos                                                        ¢19,8 
 
Se realizaron rebajos en las partidas que a continuación se detallan: 
   

• Remuneraciones                                 ¢19,8 
 
Destaca el rebajo en el grupo de cuentas especiales para financiar la creación de plazas. 
 
II. Aplicación de los recursos                        ¢19,8 
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Con los rebajos de las partidas anteriores, se refuerza el contenido presupuestario en: 
 
1. Remuneraciones                     ¢19,8 
 
1.1 Creación de Plazas Nuevas II tracto II Semestre 2022                   ¢19,8 
 
1.1.1 Plazas Nuevas correspondientes al II tracto, II semestre 2022                       ¢15,4 
 
Se incluye la creación de 2 plazas nuevas con fecha de vigencia 01 junio de 2023, con un 
costo total de ¢ 15,4. Estas plazas fueron avaladas para su presentación a Junta Directiva 
por parte del Consejo Financiero y de Control Presupuestario mediante oficio CFCP-0015-
2022, en el artículo N° 1 de la sesión 293-2022, celebrada el 21 de noviembre 2022. 
 
1.2 Cargos fijos                                                                                                        ¢4,4 
 
Corresponde a las contribuciones sociales generadas por la creación de las plazas del II 
tracto del segundo semestre 2022, para el financiamiento de necesidades del periodo por 
un monto de ¢4,4 
 
II CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS 
 

1. La modificación se encuentra equilibrada, por cuanto el total de rebajos (origen de los 
recursos) es igual al total de aumentos (aplicación de los recursos). 

2. Se cumple con los lineamientos establecidos por la Contraloría General de la 
República y de la Institución en materia de modificaciones presupuestarias. 

3. Los cuadros de la modificación se presentan con el clasificador de egresos 
establecido por la Contraloría General de la República. 

4. Los movimientos de la modificación se sustentan en las justificaciones de las 
unidades, en las estimaciones realizadas y las posibilidades financieras del Seguro 
de Salud y el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. 

 
Considerando el cumplimiento de los elementos técnicos y la necesidad de realizar los 
ajustes en el presupuesto del Seguro de Salud y el Régimen de Invalidez Vejez y Muerte, 
esta Dirección recomienda a la Gerencia Financiera someter la modificación 03-2023 a 
conocimiento de la Junta Directiva. 
 
Atentamente,  

 
 Dirección de Presupuesto  

 
Lic. Sergio Gómez Rodríguez 

Director 
 
SGR/ASD/KNR/mcb   
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DIRECCION DE PRESUPUESTO

PROGRAMA

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL ATENCION INT.

A LA SALUD

9.00 CUENTAS ESPECIALES 3,086,290.3 3,086,290.3

9.02 Sumas sin asignación presupuestaria 3,086,290.3 3,086,290.3

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación pres 3,086,290.3 3,086,290.3

3,086,290.3 3,086,290.3TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

SEGURO DE SALUD

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 03-2023

REBAJOS NETOS

(EN MILES DE COLONES)

Cuadros MP-03-2023 Ajustados 20/06/2023 15



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE PRESUPUESTO

PROGRAMA

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL ATENCION INT.

A LA SALUD

0.00 REMUNERACIONES 3,086,290.3 3,086,290.3

0.01 Remuneraciones Básicas 1,469,527.3 1,469,527.3

0.01.01 Sueldos cargos fijos 1,426,074.5 1,426,074.5

0.01.03 Servicios especiales 43,452.7 43,452.7

0.03 Incentivos Salariales 1,214,177.1 1,214,177.1

0.03.01 Retribución por años servicio 308,288.6 308,288.6

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 349,093.0 349,093.0

0.03.03 Decimo tercer mes 206,364.8 206,364.8

0.03.99 Otros incentivos salariales 350,430.7 350,430.7

0.04 Contrib. Patr. al Desarrollo y la Seg. Social 49,551.4 49,551.4

0.04.03 Contrib. Patr. Instit Nac de Aprendizaje 37,162.5 37,162.5

0.04.05 Contrib. Patr. Banco Popular 12,388.9 12,388.9

0.05 Contrib.Patr. Fondos Pens. y Otros Fondos de Cap.353,034.5 353,034.5

0.05.01 Contrib. Patr. Seguro Pensiones de la CCSS 130,062.6 130,062.6

0.05.02 Aporte Pat. Rég.  Obligatorio Pens. Comple. 111,484.8 111,484.8

0.05.03 Aporte Patr. Fondo Capitalización Laboral 37,162.5 37,162.5

0.05.04 Contrib. Patr. otros fondos administ. Por entes publ 24,775.6 24,775.6

0.05.05 Contr. Patr. a fondos administ. Por entes privados 49,549.0 49,549.0

3,086,290.3 3,086,290.3TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

SEGURO DE SALUD

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 03-2023

AUMENTOS NETOS

(EN MILES DE COLONES)

Cuadros MP-03-2023 Ajustados 20/06/2023 16



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE PRESUPUESTO

PROGRAMA 2

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL ATENCION INT.

PENSIONES

9.00 CUENTAS ESPECIALES 19,822.8 19,822.8

9.02 Sumas sin asignación presupuestaria 19,822.8 19,822.8

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupues 19,822.8 19,822.8

19,822.8 19,822.8TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 03-2023

REBAJOS NETOS

(EN MILES DE COLONES)

Cuadros MP-03-2023 Ajustados20/06/2023
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE PRESUPUESTO

PROGRAMA 2

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL ATENCION INT.

PENSIONES

0.00 REMUNERACIONES 19,822.8 19,822.8

0.01 Remuneraciones Básicas 9,910.6 9,910.6

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 9,910.6 9,910.6

0.03 Incentivos Salariales 6,789.9 6,789.9

0.03.01 Retribución por años servicio 2,085.2 2,085.2

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 3,058.5 3,058.5

0.03.03 Decimo tercer mes 1,284.2 1,284.2

0.03.99 Otros incentivos salariales 362.1 362.1

0.04 Contrib. Patr. al Desarrollo y la Seg. Social 1,734.5 1,734.5

0.04.01 Contrib. Patr. Seguro de Salud de la CCSS 1,426.1 1,426.1

0.04.03 Contrib. Patr. Instit Nac de Aprendizaje 231.3 231.3

0.04.05 Contrib. Patr. Banco Popular 77.1 77.1

0.05 Contrib.Patr. Fondos Pensiones y Otros Fondos 1,387.7 1,387.7

0.05.02 Aporte Pat. Rég.  Obligatorio Pens. Comple. 693.8 693.8

0.05.03 Aporte Patr. Fondo Capitalización Laboral 231.3 231.3

0.05.04 Contrib. Patr. otros fondos administ. Por entes public 154.2 154.2

0.05.05 Contr. Patr. a fondos administ. Por entes privados 308.4 308.4

19,822.8 19,822.8TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 03-2023

AUMENTOS NETOS

(EN MILES DE COLONES)

Cuadros MP-03-2023 Ajustados20/06/2023
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CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
03-23

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE 
LOS RECURSOS

SEGURO DE SALUD

RÉGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

MAYO, 2023
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CAJA CO STARRICENSE DE SEG URO  SO CIAL

DIRECCIO N DE PRESUPUESTO

ORIGEN APLICACIÓN
PROGRAMAS PROGRAMAS

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL 1. ATENCION INT. TOTAL 1. ATENCION INT.
A LA SALUD A LA SALUD

0.00 REMUNERACIONES 0.0 0.0 3,086,290.3 3,086,290.3

0.01 Remuneraciones Básicas 0.0 0.0 1,469,527.3 1,469,527.3

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 0.0 0.0 1,426,074.5 1,426,074.5

0.01.03 Servicios especiales 0.0 0.0 43,452.7 43,452.7

0.03 Incentivos Salariales 0.0 0.0 1,214,177.1 1,214,177.1

0.03.01 Retribución por años servicio 0.0 0.0 308,288.6 308,288.6

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 0.0 0.0 349,093.0 349,093.0

0.03.03 Decimo tercer mes 0.0 0.0 206,364.8 206,364.8

0.03.99 Otros incentivos salariales 0.0 0.0 350,430.7 350,430.7

0.04 Contrib. Patr. al Desarrollo y la Seg. Socia 0.0 0.0 49,551.4 49,551.4

0.04.03 Contrib. Patr. Instit Nac de Aprendizaje 0.0 0.0 37,162.5 37,162.5

0.04.05 Contrib. Patr. Banco Popular 0.0 0.0 12,388.9 12,388.9

0.05 Contrib.Patr. Fondos Pensiones y Otros Fo 0.0 0.0 353,034.5 353,034.5

0.05.01 Contrib. Patr. Seguro Pensiones de la CCS 0.0 0.0 130,062.6 130,062.6

0.05.02 Aporte Pat. Rég.  Obligatorio Pens. Comple. 0.0 0.0 111,484.8 111,484.8

0.05.03 Aporte Patr. Fondo Capitalización Laboral 0.0 0.0 37,162.5 37,162.5

0.05.04 Contrib. Patr. otros fondos administ. Por en 0.0 0.0 24,775.6 24,775.6

0.05.05 Contr. Patr. a fondos administ. Por entes pr 0.0 0.0 49,549.0 49,549.0

9.00 CUENTAS ESPECIALES 3,086,290.3 3,086,290.3 0.0 0.0

9.02 Sumas sin asignación presupuestaria 3,086,290.3 3,086,290.3 0.0 0.0

9.02.01 Sumas libres sin asignación presup. 0.0 0.0 0.0 0.0

9.02.02 Sumas c/destino específico s/asignación pr 3,086,290.3 3,086,290.3 0.0 0.0

3,086,290.3 3,086,290.3 3,086,290.3 3,086,290.3TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

SEGURO DE SALUD
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 03-2023

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS
(EN MILES DE COLONES)

Cuadros M P-03-2023 Ajustados.xls, Est O rig Salud Contra
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE PRESUPUESTO

ORIGEN APLICACIÓN
PROGRAMA 2

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL ATENCION INT. TOTAL ATENCION INT.
PENSIONES PENSIONES

0.00 REMUNERACIONES 0.0 0.0 19,822.8 19,822.8

0.01 Remuneraciones Básicas 0.0 0.0 9,910.6 9,910.6

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 0.0 0.0 9,910.6 9,910.6

0.03 Incentivos Salariales 0.0 0.0 6,789.9 6,789.9

0.03.01 Retribución por años servicio 0.0 0.0 2,085.2 2,085.2

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profe 0.0 0.0 3,058.5 3,058.5

0.03.03 Decimo tercer mes 0.0 0.0 1,284.2 1,284.2

0.03.99 Otros incentivos salariales 0.0 0.0 362.1 362.1

0.04 Contrib. Patr. al Desarrollo y la Seg. So 0.0 0.0 1,734.5 1,734.5

0.04.01 Contrib. Patr. Seguro de Salud de la CCSS 0.0 0.0 1,426.1 1,426.1

0.04.03 Contrib. Patr. Instit Nac de Aprendizaje 0.0 0.0 231.3 231.3

0.04.05 Contrib. Patr. Banco Popular 0.0 0.0 77.1 77.1

0.05 Contrib.Patr. Fondos Pensiones y Otro 0.0 0.0 1,387.7 1,387.7

0.05.02 Aporte Pat. Rég.  Obligatorio Pens. Comp 0.0 0.0 693.8 693.8

0.05.03 Aporte Patr. Fondo Capitalización Labora 0.0 0.0 231.3 231.3

0.05.04 Contrib. Patr. otros fondos administ. Por 0.0 0.0 154.2 154.2

0.05.05 Contr. Patr. a fondos administ. Por entes 0.0 0.0 308.4 308.4

9.00 CUENTAS ESPECIALES 19,822.8 19,822.8 0.0 0.0

9.02 Sumas sin asignación presupuestaria 19,822.8 19,822.8 0.0 0.0

9.02.02 Sumas con destino específico sin asigna 19,822.8 19,822.8 0.0 0.0

TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO 19,822.8 19,822.8 19,822.8 19,822.8

REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 03-2023

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS
(EN MILES DE COLONES)

PROGRAMA 2

Cuadros MP-03-2023 Ajustados.xls, Est Orig Pens Contra
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CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
03-23

ANEXOS

MAYO, 2023
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CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
03-23

CREACIÓN DE 328 PLAZAS

MAYO, 2023
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

HOSPITALES NACIONALES

Hospital Calderón Guardia
51506 2101 0023 0205 870 1 1344 Trabajador Social 4, Lic. Trabajo Social Rotativo 01/06/2023
51507 2101 0023 3392 425 1 2603 Licenciado en Terapia Física (Profesional 2 en Tecnologías y Terapias de la Salud) Rehabilitación Rotativo 01/06/2023

Hospital México
51508 2104 0023 3392 425 1 2603 Licenciado en Terapia Física (Profesional 2 en Tecnologías y Terapias de la Salud) Rehabilitación Rotativo 01/06/2023
51509 2104 0023 3020 515 1 0179 Secretaria 3 Servicio Geriátria Rotativo 01/06/2023

Hospital Dr. Manuel Antonio Chapui y Torres
51510 2304 0023 3392 425 1 2601 Profesional 2 en Tecnologías y Terapias de la Salud (Licenciado en Terapia Ocupacional) Serv. Rehabilitación (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51511 2304 0023 3392 425 1 2601 Profesional 2 en Tecnologías y Terapias de la Salud (Licenciado en Terapia Ocupacional) Serv. Rehabilitación (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51512 2304 0023 3392 425 1 2601 Profesional 2 en Tecnologías y Terapias de la Salud (Licenciado en Terapia Ocupacional) Serv. Rehabilitación (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51513 2304 0023 3001 400 1 43410 Enfermera Licenciada 4 Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51514 2304 0023 3001 400 1 43410 Enfermera Licenciada 4 Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51515 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51516 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51517 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51518 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51519 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51520 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51521 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51522 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51523 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51524 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51525 2304 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51526 2304 0023 3001 400 1 0175 Secretaria 1 Serv. Enfermería (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51527 2304 0023 3412 840 1 0168 Profesional 2 G. de E. (Profesional en Derecho) Dir. y Admi. Asesoria Legal (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51528 2304 0023 3477 830 1 0168 Profesional 2 G. de E. (Ing. Electromecánico) Serv. Mantenimiento (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51529 2304 0023 3477 830 1 0753 Técnico en Mantenimiento 2 Serv. Mantenimiento (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51530 2304 0023 3477 830 1 0754 Técnico en Mantenimiento 3 Serv. Mantenimiento (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51531 2304 0023 3477 830 1 0754 Técnico en Mantenimiento 3 Serv. Mantenimiento (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023
51532 2304 0023 3477 830 1 0757 Técnico en Equipo Médico Hospitalario 2 Serv. Mantenimiento (CAPEMCOL) Rotativo 01/06/2023

Hospital Max Peralta 
51533 2306 0023 3392 425 1 2603 Licenciado en Terapia Física (Profesional 2 en Tecnologías y Terapias de la Salud) Rehabilitación Rotativo 01/06/2023

MODIFICACION N. 03-2023
Plazas correspondientes al II y III Tracto de plazas nuevas del Seguro de Enfermedad y Maternidad

II SEMESTRE- AÑO 2022
FINANCIAMIENTO CENTRAL

GERENCIA MEDICA

MODIFICACION 03-2023, CON CÓDIGOS27/06/2023
ljo24



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

MODIFICACION N. 03-2023
Plazas correspondientes al II y III Tracto de plazas nuevas del Seguro de Enfermedad y Maternidad

II SEMESTRE- AÑO 2022
FINANCIAMIENTO CENTRAL

51534 2306 0023 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Servicio Enfermería Rotativo 01/06/2023

DIRECCIÓN REGIONAL INTEGRADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD HUETAR ATLÁNTICA

Área de Salud Guápiles
51535 2634 0005 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Nutrición Rotativo 01/06/2023
51536 2634 0005 3212 480 1 22120 Odontólogo General Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51537 2634 0005 3212 480 1 2105 Asistente Dentral Graduado Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51538 2634 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Guápiles 1 Rotativo 01/06/2023
51539 2634 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Guápiles 1 Rotativo 01/06/2023
51540 2634 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Guápiles 1 Rotativo 01/06/2023
51541 2634 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Guápiles 1 Rotativo 01/06/2023
51542 2634 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General  EBAIS Guápiles 2 Rotativo 01/06/2023
51543 2634 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria  EBAIS Guápiles 2 Rotativo 01/06/2023
51544 2634 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 Farmacia Sede Rotativo 01/06/2023
51545 2634 0005 3312 771 1 1438 Técnico en Salud de Farmacia III Farmacia Sede Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Valle la Estrella
51546 2651 0005 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Nutrición Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Cariari
51547 2652 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Astua Pirie Sur Rotativo 01/06/2023
51548 2652 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Astua Pirie Sur Rotativo 01/06/2023
51549 2652 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Astua Pirie Sur Rotativo 01/06/2023
51550 2652 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Astua Pirie Sur Rotativo 01/06/2023
51551 2652 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Astua Pirie Sur Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Matina
51552 2654 0005 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Nutrición Rotativo 01/06/2023
51553 2654 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Cuba Creek Sur Rotativo 01/06/2023
51554 2654 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Cuba Creek Sur Rotativo 01/06/2023
51555 2654 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Cuba Creek Sur Rotativo 01/06/2023
51556 2654 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Cuba Creek Sur Rotativo 01/06/2023
51557 2654 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Cuba Creek Sur Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Guácimo
51558 2655 0005 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Nutrición Rotativo 01/06/2023

MODIFICACION 03-2023, CON CÓDIGOS27/06/2023
ljo25



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

MODIFICACION N. 03-2023
Plazas correspondientes al II y III Tracto de plazas nuevas del Seguro de Enfermedad y Maternidad

II SEMESTRE- AÑO 2022
FINANCIAMIENTO CENTRAL

DIRECCIÓN REGIONAL INTEGRADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BRUNCA

Área de Salud de Peréz Zeledon
51559 2760 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 Serv. Farmacia Rotativo 01/06/2023
51560 2760 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 Serv. Farmacia Rotativo 01/06/2023

DIRECCIÓN REGIONAL INTEGRADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD CENTRAL NORTE

Área de Salud de San Rafael de Heredia
51561 2232 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS SUIZA Rotativo 01/06/2023
51562 2232 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS SUIZA Rotativo 01/06/2023
51563 2232 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS SUIZA Rotativo 01/06/2023
51564 2232 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS SUIZA Rotativo 01/06/2023
51565 2232 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS SUIZA Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Puerto Viejo
51566 2474 0005 3412 581 1 1307 Psicólogo 2 Psicología Rotativo 01/06/2023
51567 2474 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS La Guaria 2 Rotativo 01/06/2023
51568 2474 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS La Guaria 2 Rotativo 01/06/2023
51569 2474 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS La Guaria 2 Rotativo 01/06/2023
51570 2474 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud Farmacia I EBAIS La Guaria 2 Rotativo 01/06/2023
51571 2474 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS La Guaria 2 Rotativo 01/06/2023
51572 2474 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Pueblo Nuevo Rotativo 01/06/2023
51573 2474 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Pueblo Nuevo Rotativo 01/06/2023
51574 2474 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Pueblo Nuevo Rotativo 01/06/2023
51575 2474 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Pueblo Nuevo Rotativo 01/06/2023
51576 2474 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Pueblo Nuevo Rotativo 01/06/2023
51577 2474 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023

MODIFICACION 03-2023, CON CÓDIGOS27/06/2023
ljo26



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

MODIFICACION N. 03-2023
Plazas correspondientes al II y III Tracto de plazas nuevas del Seguro de Enfermedad y Maternidad

II SEMESTRE- AÑO 2022
FINANCIAMIENTO CENTRAL

Área de Salud Alajuela Oeste
51578 2277 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Pacto Jocote Trinidad (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51579 2277 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Pacto Jocote Trinidad (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51580 2277 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Pacto Jocote Trinidad (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51581 2277 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Pacto Jocote Trinidad (Vespertino) Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Grecia
51582 2236 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Central 8 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51583 2236 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Central 8 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51584 2236 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Central 8 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51585 2236 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Central 8 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51586 2236 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Central 8 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51587 2236 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS San Miguel-Carbonal (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51588 2236 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS San Miguel-Carbonal (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51589 2236 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS San Miguel-Carbonal (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51590 2236 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS San Miguel-Carbonal (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51591 2236 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS San Miguel-Carbonal (Vespertino) Rotativo 01/06/2023

Área de Salud San Ramón
51592 2237 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Calle Zamora Rotativo 01/06/2023
51593 2237 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Calle Zamora Rotativo 01/06/2023
51594 2237 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Calle Zamora Rotativo 01/06/2023
51595 2237 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Calle Zamora Rotativo 01/06/2023
51596 2237 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Calle Zamora Rotativo 01/06/2023
51597 2237 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Los Jardines Rotativo 01/06/2023
51598 2237 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Los Jardines Rotativo 01/06/2023
51599 2237 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Los Jardines Rotativo 01/06/2023
51600 2237 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Los Jardines Rotativo 01/06/2023
51601 2237 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Los Jardines Rotativo 01/06/2023

MODIFICACION 03-2023, CON CÓDIGOS27/06/2023
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

MODIFICACION N. 03-2023
Plazas correspondientes al II y III Tracto de plazas nuevas del Seguro de Enfermedad y Maternidad

II SEMESTRE- AÑO 2022
FINANCIAMIENTO CENTRAL

Área de salud Alajuela Central
51602 2281 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Rio Segundo 1 (Diurno) Rotativo 01/06/2023
51603 2281 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Rio Segundo 1 (Diurno) Rotativo 01/06/2023
51604 2281 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Rio Segundo 1 (Diurno) Rotativo 01/06/2023
51605 2281 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Rio Segundo 1 (Diurno) Rotativo 01/06/2023
51606 2281 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Rio Segundo 1 (Diurno) Rotativo 01/06/2023
51607 2281 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Rio Segundo 2 (Diurno) Rotativo 01/06/2023
51608 2281 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Rio Segundo 2 (Diurno) Rotativo 01/06/2023
51609 2281 0005 3120 500 1 1402 Asistente de REDES EBAIS Rio Segundo 2 (Diurno) Rotativo 01/06/2023
51610 2281 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Villa Bonita 1 (Diurno) Rotativo 01/06/2023
51611 2281 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Villa Bonita 1 (Diurno) Rotativo 01/06/2023
51612 2281 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Villa Bonita 1 (Diurno) Rotativo 01/06/2023

51613 2281 0005 3312 771 1 1438 Técnico de Salud en Farmacia III Farmacia A.S. Alajuela Central/EBAIS Villa Bonita 1, EBAIS Rio 
Segundo 1, EBAIS Rio Segundo 2 (Diurnos) Rotativo 01/06/2023

51614 2281 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Villa Bonita 1 (Diurno) Rotativo 01/06/2023

DIRECCIÓN REGIONAL INTEGRADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD CENTRAL SUR

Hospital William Allen Taylor
51615 2307 0013 3477 830 1 167 Profesional 1 (G. de E) - (Ingeniero en Equipo Médico) Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51616 2307 0013 3477 830 1 167 Profesional 1 (G. de E) - (Ingeniero en Equipo Médico) Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51617 2307 0013 3477 830 1 765 Supervisor de Mantenimiento Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51618 2307 0013 3477 830 1 754 Técnico en Mantenimiento 3 Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51619 2307 0013 3477 830 1 754 Técnico en Mantenimiento 3 Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51620 2307 0013 3477 830 1 754 Técnico en Mantenimiento 3 Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51621 2307 0013 3477 830 1 757 Técnico en Equipo Médico Hospitalario 2 Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51622 2307 0013 3477 830 1 757 Técnico en Equipo Médico Hospitalario 2 Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51623 2307 0013 3477 830 1 757 Técnico en Equipo Médico Hospitalario 2 Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51624 2307 0013 3477 830 1 757 Técnico en Equipo Médico Hospitalario 2 Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51625 2307 0013 3477 830 1 167 Profesional 1 (G. de E) - (Asistente Administrativo) Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51626 2307 0013 3477 830 1 170 Profesional 4  (G. de E) - (Ingeniero Mantenimiento Industrial) Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51627 2307 0013 3477 830 1 170 Profesional 4  (G. de E) - (Ingeniero Mantenimiento Industrial) Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51628 2307 0013 3477 830 1 170 Profesional 4 (G. de E) - (Ingeniero Eléctrico) Mantenimiento Rotativo 01/06/2023
51629 2307 0013 3412 840 1 222 Analista en Sistemas 2 en TIC Centro Gestión Informática Rotativo 01/06/2023
51630 2307 0013 3412 840 1 222 Analista en Sistemas 2 en TIC Centro Gestión Informática Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Desamparados 1
51631 2315 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Porvenir 2 (II turno) Rotativo 01/06/2023
51632 2315 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Porvenir 2 (II turno) Rotativo 01/06/2023
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51633 2315 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Porvenir 2 (II turno) Rotativo 01/06/2023
51634 2315 0005 3312 771 1 1437 Técnico de Salud en Farmacia II EBAIS Porvenir 2 (II turno) Rotativo 01/06/2023
51635 2315 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Porvenir 2 (II turno) Rotativo 01/06/2023
51636 2315 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Porvenir 2 (II turno) Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Paraiso-Cervantes
51637 2332 0005 3120 500 1 1316 Asistentes Técnicos en Atención Primaria EBAIS La Joya 2 y Cervantes 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51638 2332 0005 3120 500 1 1316 Asistentes Técnicos en Atención Primaria EBAIS La Joya 2 y Cervantes 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51639 2332 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS La Joya 2 y Cervantes 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51640 2332 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS La Joya 2 y Cervantes 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51641 2332 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS La Joya 2 y Cervantes 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51642 2332 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS La Joya 2 y Cervantes 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51643 2332 0005 3312 771 1 1432 Técncio en Salud de Farmacia 1 EBAIS La Joya 2 y Cervantes 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51644 2332 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Cervantes 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51645 2332 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS La Joya 2 y Cervantes 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51646 2332 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS La Joya 2 y Cervantes 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51647 2332 0005 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51648 2332 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 Sede de Área (EBAIS La Joya 2) Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Alajuelita
51649 2336 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Concep Arrib Vista Sur (II turno) Rotativo 01/06/2023
51650 2336 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Concep Arrib Vista Sur (II turno) Rotativo 01/06/2023
51651 2336 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Concep Arrib Vista Sur (II turno) Rotativo 01/06/2023
51652 2336 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS Concep Arrib Vista Sur (II turno) Rotativo 01/06/2023
51653 2336 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Concep Arrib Vista Sur (II turno) Rotativo 01/06/2023
51654 2336 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Aurora Tiribí (II turno)                                    Rotativo 01/06/2023
51655 2336 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Aurora Tiribí (II turno)                                    Rotativo 01/06/2023
51656 2336 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Aurora Tiribí (II turno)                                    Rotativo 01/06/2023
51657 2336 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Aurora Tiribí (II turno)                                    Rotativo 01/06/2023
51658 2336 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Aurora Tiribí (II turno)                                    Rotativo 01/06/2023
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Área de Salud Desamparados 3
51659 2339 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Guido 5 Sur (II turno) Rotativo 01/06/2023
51660 2339 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Guido 5 Sur (II turno) Rotativo 01/06/2023
51661 2339 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Guido 5 Sur (II turno) Rotativo 01/06/2023
51662 2339 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS Guido 5 Sur (II turno) Rotativo 01/06/2023
51663 2339 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Guido 5 Sur (II turno) Rotativo 01/06/2023
51664 2339 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Guido 4 Oeste (II turno) Rotativo 01/06/2023
51665 2339 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Guido 4 Oeste (II turno) Rotativo 01/06/2023
51666 2339 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Guido 4 Oeste (II turno) Rotativo 01/06/2023
51667 2339 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Guido 4 Oeste (II turno) Rotativo 01/06/2023
51668 2339 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Guido 4 Oeste (II turno) Rotativo 01/06/2023
51669 2339 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Dos Cercas suroeste (II turno)                                                       Rotativo 01/06/2023
51670 2339 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Dos Cercas suroeste (II turno)                                                       Rotativo 01/06/2023
51671 2339 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Dos Cercas suroeste (II turno)                                                       Rotativo 01/06/2023
51672 2339 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS Dos Cercas suroeste (II turno)                                                       Rotativo 01/06/2023
51673 2339 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Dos Cercas suroeste (II turno)                                                       Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Turrialba-Jiménez
51674 2348 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Tucurrique y Pavones (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51675 2348 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Tucurrique y Pavones (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51676 2348 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería Tucurrique y Pavones (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51677 2348 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería Tucurrique y Pavones (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51678 2348 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes Tucurrique y Pavones (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51679 2348 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes Tucurrique y Pavones (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51680 2348 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I Tucurrique y Pavones (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51681 2348 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51682 2348 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
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DIRECCIÓN REGIONAL INTEGRADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD CHOROTEGA

Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño
51683 2502 0013 0206 815 1 971 Auxiliar de Nutrición Servicio de Nutrición (Apoyo Torre Terapia Renal) Rotativo 01/06/2023
51684 2502 0013 3312 771 1 1438 Técnico de Salud en Farmacia III Servicio de Farmacia (Farmacia Oncológica) Rotativo 01/06/2023
51685 2502 0013 3312 771 1 1438 Técnico de Salud en Farmacia III Servicio de Farmacia (Farmacia Oncológica) Rotativo 01/06/2023
51686 2502 0013 3317 714 1 2002 Asistente en Laboratorio Clínico 2 Servicio de Laboratorio (Apoyo Torre Terapia Renal) Rotativo 01/06/2023
51687 2502 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Servicio de Enfermería (Unidad aplicación de Quimioterapia) Rotativo 01/06/2023
51688 2502 0013 3392 495 1 2603 Licenciado en Terapia Física (Profesional 2 en Tecnologías y Terapias de la Salud) Rehabilitación Rotativo 01/06/2023
51689 2502 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Servicio Enfermería Rotativo 01/06/2023

Hospital de Upala
51690 2504 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermeria Rotativo 01/06/2023
51691 2504 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Serv. Enfermeria Rotativo 01/06/2023
51692 2504 0013 0206 815 1 25002 Nutricionista 2 Serv. Nutrición Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Liberia
51693 2534 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Curime (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51694 2534 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Curime (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51695 2534 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Curime (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51696 2534 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS Curime (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51697 2534 0005 3120 500 1 1402 Asistente de REDES EBAIS Curime (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51698 2534 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Iglesia (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51699 2534 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Iglesia (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51700 2534 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Iglesia (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51701 2534 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS San Roque Oeste (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51702 2534 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS San Roque Oeste (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51703 2534 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS San Roque Oeste (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51704 2534 0005 3120 500 1 1402 Asistente de REDES EBAIS San Roque Oeste (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51705 2534 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS San Roque Oeste (Vespertino) Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Nicoya
51706 2535 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Nosara 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51707 2535 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Nosara 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51708 2535 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Nosara 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51709 2535 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Nosara 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51710 2535 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Nosara 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
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Área de Salud Upala
51711 2536 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51712 2536 0005 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51713 2536 0005 3412 581 1 1307 Psicólogo 2 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51714 2536 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Upala 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51715 2536 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Upala 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51716 2536 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Upala 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51717 2536 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Upala 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51718 2536 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS Upala 3 Rotativo 01/06/2023

DIRECCIÓN REGIONAL INTEGRADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD HUETAR NORTE

Área de Salud La Fortuna
51719 2471 0005 3212 480 1 22120 Odontólogo General Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51720 2471 0005 3212 480 1 2105 Asistente Dentral Graduado Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51721 2471 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Monterrey 2 Rotativo 01/06/2023
51722 2471 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Monterrey 2 Rotativo 01/06/2023
51723 2471 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Monterrey 2 Rotativo 01/06/2023
51724 2471 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 Farmacia Sede Área de Salud La Fortuna/EBAIS Monterrey 2 Rotativo 01/06/2023
51725 2471 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Monterrey 2 Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Aguas Zarcas
51726 2473 0005 3412 581 1 1307 Psicólogo 2 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51727 2473 0005 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51728 2473 0005 3212 480 1 22120 Odontólogo General Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51729 2473 0005 3212 480 1 2105 Asistente Dentral Graduado Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51730 2473 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Aguas Zarcas 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51731 2473 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Aguas Zarcas 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51732 2473 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Aguas Zarcas 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51733 2473 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Aguas Zarcas 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51734 2473 0005 3312 771 1 1438 Técnico de Salud en Farmacia III EBAIS Aguas Zarcas 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51735 2473 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Venecia 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51736 2473 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Venecia 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51737 2473 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Venecia 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51738 2473 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Venecia 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51739 2473 0005 3312 771 1 1438 Técnico de Salud en Farmacia III EBAIS Venecia 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51740 2473 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Venecia 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
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Área de Salud Pital
51741 2475 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Santa Rita 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51742 2475 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Santa Rita 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51743 2475 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Santa Rita 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51744 2475 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Santa Rita 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51745 2475 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 EBAIS Santa Rita 2 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51746 2475 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Pital 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51747 2475 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Pital 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51748 2475 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de REDES EBAIS Pital 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51749 2475 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Pital 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51750 2475 0005 3312 771 1 1438 Técnico de Salud en Farmacia III EBAIS Pital 3 (Vespertino) Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Ciudad Quesada
51751 2483 0005 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51752 2483 0005 3412 840 1 1307 Psicólogo 2 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023

DIRECCIÓN REGIONAL INTEGRADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD PACIFICO CENTRAL

Hospital Monseñor Sanabria
51753 2501 0013 3392 425 1 2603 Licenciado en Terapia Física (Profesional 2 en Tecnologías y Terapias de la Salud) Rehabilitación Rotativo 01/06/2023
51754 2501 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Servicio Enfermería Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Esparza
51755 2552 0005 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Dirección Médica Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Parrita
51756 2351 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Esterillos (II Turno) Rotativo 01/06/2023
51757 2351 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Esterillos (II Turno) Rotativo 01/06/2023
51758 2351 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Esterillos (II Turno) Rotativo 01/06/2023
51759 2351 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS Esterillos (II Turno) Rotativo 01/06/2023
51760 2351 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Esterillos (II Turno) Rotativo 01/06/2023
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Área de Salud Barranca
51761 2590 0005 3412 581 1 1307 Psicólogo 2 Dirección Médica Rotativo 01/06/2023
51762 2590 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Bulevard del Sol (II turno) Rotativo 01/06/2023
51763 2590 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Bulevard del Sol (II turno) Rotativo 01/06/2023
51764 2590 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Bulevard del Sol (II turno) Rotativo 01/06/2023
51765 2590 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS Bulevard del Sol (II turno) Rotativo 01/06/2023
51766 2590 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Bulevard del Sol (II turno) Rotativo 01/06/2023
51767 2590 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS El Roble 2 (II turno)   Rotativo 01/06/2023
51768 2590 0005 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS El Roble 2 (II turno)   Rotativo 01/06/2023
51769 2590 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS El Roble 2 (II turno)   Rotativo 01/06/2023
51770 2590 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS El Roble 2 (II turno)   Rotativo 01/06/2023
51771 2590 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS El Roble 2 (II turno)   Rotativo 01/06/2023

Área de Salud Buenos Aires
51772 2732 0005 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51773 2732 0005 3312 771 1 23146 Farmacéutico 1 Sede Área de Salud Rotativo 01/06/2023
51774 2732 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Veracruz y Centro Sur (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51775 2732 0005 3002 500 1 40100 Auxiliar de Enfermería EBAIS Veracruz y Centro Sur (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51776 2732 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Veracruz y Centro Sur (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51777 2732 0005 3120 500 1 1316 Asistente Técnico en Atención Primaria EBAIS Veracruz y Centro Sur (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51778 2732 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Veracruz y Centro Sur (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51779 2732 0005 3112 500 1 22180 Médico Asistente General EBAIS Veracruz y Centro Sur (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51780 2732 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS Veracruz y Centro Sur Rotativo 01/06/2023
51781 2732 0005 3312 771 1 1432 Técnico de Salud en Farmacia I EBAIS Veracruz y Centro Sur Rotativo 01/06/2023
51782 2732 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Veracruz y Centro Sur (Vespertino) Rotativo 01/06/2023
51783 2732 0005 3120 500 1 1406 Asistente Técnico de Redes EBAIS Veracruz y Centro Sur (Vespertino) Rotativo 01/06/2023

278TOTAL PLAZAS GERENCIA MÉDICA
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DIRECCIÓN REGIONAL  DE SUCURSALES HUETAR NORTE

Dirección Regional  de Sucursales Huetar Norte
51784 1301 0105 0000 000 1 224 Analista en Sistema 4 en TIC Centro Gestión Informática Ordinario 01/06/2023

Sucursal de Sarchí
51785 1308 0105 0000 000 1 501 Chofer 1 Transportes Ordinario 01/06/2023

Sucursal Alfaro Ruiz
51786 1309 0105 0000 000 1 501 Chofer 1 Transportes Ordinario 01/06/2023

03

Gerencia General
51787 1100 0105 0000 000 1 170 Profesional 4 G. de E. Comité de Riesgos para los Fondos Institucionales Ordinario 01/06/2023

01

Dirección Administración y Gestión de Personal
51788 1131 0105 0962 0178 1 116 Técnico Analista Gestión Recursos Humanos 1 Subárea de Gestión de Recursos Humanos Ordinario 01/06/2023
51789 1131 0105 0962 0178 1 116 Técnico Analista Gestión Recursos Humanos 1 Subárea de Gestión de Recursos Humanos Ordinario 01/06/2023
51790 1131 0105 0962 0178 1 116 Técnico Analista Gestión Recursos Humanos 1 Subárea de Gestión de Recursos Humanos Ordinario 01/06/2023

03

Laboratorio Normas y Calidad de Médicamentos

GERENCIA DE LOGÍSTICA

GERENCIA FINANCIERA

TOTAL PLAZAS GERENCIA FINANCIERA

GERENCIA GENERAL

TOTAL PLAZAS GERENCIA GENERAL

GERENCIA ADMINISTRATIVA

TOTAL PLAZAS GERENCIA ADMINISTRATIVA
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51791 2941 0051 0000 000 1 43410 Enfermera Licenciada 4 Administración Ordinario 01/06/2023

Área Fabrica de Ropa Hospitalaría
51792 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023
51793 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023
51794 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023
51795 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023
51796 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023
51797 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023
51798 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023
51799 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023
51800 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023
51801 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023
51802 8204 0051 0000 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área Operativa (Doblado y Acomodo) Ordinario 01/06/2023
51803 8204 0051 0000 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área Operativa (Corte) Ordinario 01/06/2023
51804 8204 0051 0000 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área Operativa (Corte) Ordinario 01/06/2023
51805 8204 0051 0000 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área Operativa (Corte) Ordinario 01/06/2023
51806 8204 0051 0000 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área Operativa (Corte) Ordinario 01/06/2023
51807 8204 0051 0000 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área Operativa (Diseño y Patronaje) Ordinario 01/06/2023
51808 8204 0051 0000 910 1 168 Profesional 2 Ingeniero Industrial Área Operativa (Planta) Ordinario 01/06/2023

Área Lavandería Central
51809 8208 0051 3462 910 1 950 Trabajador de Servicios Generales Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51810 8208 0051 3462 910 1 950 Trabajador de Servicios Generales Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51811 8208 0051 3462 910 1 502 Chofer 2 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51812 8208 0051 3462 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51813 8208 0051 3462 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51814 8208 0051 3462 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51815 8208 0051 3462 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51816 8208 0051 3462 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51817 8208 0051 3462 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51818 8208 0051 3462 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51819 8208 0051 3462 910 1 758 Técnico en Equipo Producción Industrial Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51820 8208 0051 3462 910 1 104 Técnico en Administración 1 (Recursos Humanos) Subárea Apoyo Operativo (Recursos Humanos) Ordinario 01/06/2023

Área Lavandería Zeledón Venegas
51821 8209 0051 3462 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51822 8209 0051 3462 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51823 8209 0051 3462 910 1 903 Trabajador de Producción 1 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
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51824 8209 0051 3462 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51825 8209 0051 3462 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51826 8209 0051 3462 910 1 904 Trabajador de Producción 2 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023
51827 8209 0051 3462 910 1 502 Chofer 2 Área de Servicio Ordinario 01/06/2023

37

TOTAL PLAZAS SEM 322

TOTAL PLAZAS GERENCIA DE LOGÍSTICA
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Dirección Calificación de la Invalidez
51828 9113 0082 0000 053 1 23440 Psicologo Clínico 1 Área Evaluación Estado de la Invalidez Ordinario 01/06/2023
51829 9113 0082 0000 053 1 104 Técncio en Administración 1 Subárea de gestión de Apoyo Operativo Ordinario 01/06/2023

02

Costo

MODIFICACION N. 3-2023
Plazas correspondientes al II Tracto de plazas nuevas del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte

II SEMESTRE- AÑO 2022
FINANCIAMIENTO CENTRAL

GERENCIA DE PENSIONES

TOTAL PLAZAS GERENCIA DE PENSIONES
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Dirección Administración y Gestión de Personal
77054 1131 0105 0950 178 1 170 Profesional 4 G. de E. Subárea Planificación de Recursos Humanos Ordinario 01/06/2023
77055 1131 0105 0950 178 1 170 Profesional 4 G. de E. Subárea Planificación de Recursos Humanos Ordinario 01/06/2023
77056 1131 0105 0950 178 1 170 Profesional 4 G. de E. Subárea Planificación de Recursos Humanos Ordinario 01/06/2023
77057 1131 0105 0950 178 1 170 Profesional 4 G. de E. Subárea Planificación de Recursos Humanos Ordinario 01/06/2023

04

Costo

MODIFICACION N. 3-2023
Plazas Servicios Especiales Seguro de Salud y Maternidad

II SEMESTRE- AÑO 2022
FINANCIAMIENTO CENTRAL

GERENCIA ADMINISTRATIVA

TOTAL PLAZAS GERENCIA ADMINISTRATIVA
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x CFCP- 0015- 2022 
21 de noviembre de 2022 

 
 
Doctor 
Roberto Cervantes Barrantes, Gerente 
GERENCIA GENERAL - 1100 
 
Doctor 
Randal Álvarez Juárez, Gerente 
GERENCIA MÉDICA - 2901 
 
Doctor 
Esteban Vega de la O, Gerente 
GERENCIA DE LOGISTICA - 1106 
 
Licenciado  
Jaime Barrantes Espinoza, Gerente  
GERENCIA DE PENSIONES - 9108 
 
Licenciada 
María del Pilar San Silvestre San Martín, Asesora 
GERENCIA FINANCIERA - 1103 
 
Licenciado  
Walter Campos Paniagua, Director 
DIRECCION ADMINISTRACION Y GESTION DE PERSONAL -1131 
 

Licenciado  
Sergio Gómez Rodríguez, Director 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO -1126 
 

Estimados señores:  
 

ASUNTO: Creación de 441 plazas. 
 

Con fundamento en el oficio GG-DAGP-1521-2022 del 07 de octubre 2022, suscrito por el 
Lic. Walter Campos Paniagua Director de Administración y Gestión de Personal y lo 
acordado por la Junta Directiva en el artículo 4 de la sesión 9263, celebrada el 07 de julio 
2022, donde se modifica para el presente período el límite máximo de creación de plazas 
con financiamiento central de 500 a 1.022 plazas para el Seguro de Salud, establecido en 
las “Medidas para mitigar el impacto financiero de la pandemia del Covid-19, para los años 
2021–2022” y la “Política Presupuestaria 2022-2023”, de las cuales se exceptúan las de 
médicos especialistas, las de financiamiento local y las relacionadas con servicios 
especiales para uso temporal en proyectos estratégicos, se transcribe lo resuelto por el 
Consejo Financiero y de Control Presupuestario en el artículo N° 1 de la sesión 293-2022, 
celebrada el 21 de noviembre de 2022: 
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Acuerdo N° 1.1: 
Con base en el  oficio GG-DAGP-1521-2022 del 07 de octubre suscrito por el Lic. Walter 
Campos Paniagua Director de Administración y Gestión de Personal donde se exponen 
los criterios técnicos, así como la presentación para la creación de 441 plazas 
distribuidas por Gerencia a saber: Gerencia Médica 379 plazas, Gerencia de Logística 
36 plazas, Gerencia Financiera 16 plazas, Gerencia General 8 plazas y Gerencia de 
Pensiones 2 plazas, así como la factibilidad financiera indicada por la Dirección de 
Presupuesto en oficio GF-DP-2746-2022 del 02 de noviembre 2022 y la Dirección 
Actuarial y Económica en oficio PE-DAE-1022-2022 del 17 de noviembre de 2022, este 
Consejo recomienda para aval de Junta Directiva la creación de 441 plazas con 
financiamiento central. Acuerdo Firme. 
 
Acuerdo N° 1.2: 
Se instruye a la Gerencia Financiera para que a través de la Dirección de Presupuesto 
presente la modificación presupuestaria correspondiente. Acuerdo Firme. 
 

Atentamente,  
 

 Consejo Financiero de Control Presupuestario  
 

 
 

  
 

 
x Gustavo Picado Chacón 

Gerente 
Coordinador 

 
 
GPC/SGR//imm 
  
C: Archivo 

GUSTAVO 

PICADO CHACON 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por GUSTAVO PICADO 

CHACON (FIRMA) 

Fecha: 2022.11.23 

00:36:28 -06'00'
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x CFCP- 0007- 2023 
24 de abril de 2023 

 
 
Licenciada 
Vilma Campos Gómez, Gerente 
GERENCIA ADMINISTRATIVA – 1104 
 
Doctor 
Randall Alvarez Juárez, Gerente 
GERENCIA MÉDICA - 2901 
 
Doctor 
Esteban Vega de la O, Gerente 
GERENCIA DE LOGISTICA – 1106 
 
Licenciado  
Walter Campos Paniagua, Director 
DIRECCION ADMINISTRACION Y GESTION DE PERSONAL -1131 
 

Licenciado  
Sergio Gómez Rodríguez, Director 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO - 1126 
 

Estimada (os) señora (es):  
 

ASUNTO: Creación de 380 plazas. 
 

Para los efectos correspondientes, se transcribe lo resuelto por el Consejo Financiero y de 
Control Presupuestario en el artículo N° 1 de la sesión 297-2023, celebrada el 24 de abril 
de 2023: 
 

Acuerdo N° 1.1: 
Con fundamento en el  oficio GA-DAGP-0419-2023 del 07 de marzo 2023 suscrito por el 
Lic. Walter Campos Paniagua, Director de Administración y Gestión de Personal que 
contiene la validación técnica de 371 plazas para la Gerencia Médica y 01 plaza de la 
Gerencia de Logística, así como lo establecido en la “Política Presupuestaria 2022-2023” 
y la factibilidad financiera indicada por la Dirección de Presupuesto, este Consejo 
recomienda para aval de Junta Directiva la creación de 372 plazas con financiamiento 
central. Acuerdo Firme. 
 
Acuerdo N° 1.2: 
Con fundamento en el oficio GA-DAGP-0557-2023 del 23 de marzo 2023, suscrito por el 
Lic. Walter Campos Paniagua, Director de Administración y Gestión de Personal que 
contiene la validación técnica de 08 plazas para la Gerencia Administrativa (CIPA), así 
como lo establecido en la “Política Presupuestaria 2022-2023” y la factibilidad financiera 
indicada por la Dirección de Presupuesto, este Consejo recomienda para aval de Junta 
Directiva la creación de 08 plazas con financiamiento central. Acuerdo Firme. 
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Acuerdo N° 1.3: 
Se instruye a la Gerencia Financiera para que a través de la Dirección de Presupuesto 
presente la modificación presupuestaria correspondiente. Acuerdo Firme. 
 
Acuerdo N° 1.4: 
Dejar en suspenso la creación de las 06 plazas de servicios especiales para fiscalización 
de los proyectos del Fideicomiso Inmobiliario CCSS/BCR, a la espera de que la 
institución resuelva sobre dicho Fideicomiso. Acuerdo Firme. 

 
Atentamente,  

 
 Consejo Financiero de Control Presupuestario  
 

 
 
 

  
x Lic. Luis Diego Calderón Villalobos 

Gerente a.i. 
Coordinador 

 
 
LDCV/SGR/ycr/imm 
 
C: Archivo 
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GF-DP-1210-2023 
23 de mayo del 2023 

 

Licenciado 
Walter Campos Paniagua, Director 
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL-1131 
 
Estimado señor: 
 
ASUNTO: INCIDENCIA EN LA PRODUCCIÓN Y LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, 
PRODUCTO DE LAS PLAZAS NUEVAS INCLUIDAS EN LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 03-2023. 
 
SEGURO DE SALUD 
 
Se informa que en la Modificación Presupuestaria 03-2023, remitida a la Gerencia 
Financiera para su presentación a la Junta Directiva, se incorpora la creación de 235 
plazas nuevas con fecha de vigencia 01 de junio de 2023, correspondientes al II tracto del 
año 2022.  Estas plazas fueron avaladas para su presentación a Junta Directiva por parte 
del Consejo Financiero y de Control Presupuestario mediante oficio CFCP-0015-2022, en 
el artículo N° 1 de la sesión 293-2022, celebrada el 21 de noviembre 2022. 
 
Así mismo, se incluye la creación de 4 plazas de Servicios Especiales correspondientes al 
II tracto del 2022 de perfil Profesional 4 para la Dirección de Administración y Gestión de 
Personal específicamente para la Subárea Planificación de Recursos Humanos cuya 
vigencia es 01 de junio 2023. Estas plazas fueron avaladas para su presentación a Junta 
Directiva por parte del Consejo Financiero y de Control Presupuestario mediante oficio 
CFCP-0015-2022, en el artículo N° 1 de la sesión 293-2022, celebrada el 21 de 
noviembre 2022. 
 
Finalmente se incluye la creación de 107 plazas nuevas con fecha de vigencia 01 de junio 
de 2023, correspondientes al III tracto del año 2022. Estas plazas fueron avaladas para su 
presentación a Junta Directiva por parte del Consejo Financiero y de Control 
Presupuestario mediante oficio CFCP-0007-2023, en el artículo N° 1 de la sesión 297-
2023, celebrada el 24 de abril 2023. 
 
REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 
 
Se incluye la creación de 2 plazas nuevas con fecha de vigencia 01 junio de 2023. Estas 
plazas fueron avaladas para su presentación a Junta Directiva por parte del Consejo 
Financiero y de Control Presupuestario mediante oficio CFCP-0015-2022, en el artículo N° 
1 de la sesión 293-2022, celebrada el 21 de noviembre 2022. 
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Lo anterior, a fin de determinar la incidencia en la atención en la producción y la atención 
de los servicios. 
 
Atentamente, 

 
 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

 

 
Lic. Sergio Gómez Rodríguez 

Director 
 

SGR/ASD/VSM/lcch 
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CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
03-23

CERTIFICACIÓN DE LA C.C.S.S

Esta certificación se emite digitalmente la cual puede 
ser corroborada  al accesar a la página web: , 

www.ccss.sa.cr-Consulta de Patrono al día, y digitar 
el consecutivo del documento, su tipo y número de 

identificación asociado.

MAYO, 2023
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Documento Digital Consulta Morosidad + PATRONO / TI / AV
No. PA67905568
 Patrono al Día

Al ser las 8:16 AM del 06/07/2023 he procedido a consultar vía Web a la Caja Costarricense de Seguro Social -
Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) a:

RAZÓN SOCIAL/NOMBRE CÉDULA(FIS/JUR)

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 4000042147

REVISADOS LOS REGISTROS POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERAS Y PATRONALES, ARREGLOS DE
PAGO, CHEQUES DEBITADOS Y OTRAS FACTURAS, EL PATRONO / TRABAJADOR INDEPENDIENTE ARRIBA
DETALLADO CON CÉDULA Y RAZÓN SOCIAL INDICADA SE ENCUENTRA AL DÍA. LO INDICADO
ANTERIORMENTE CORRESPONDE A CAJA Y LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, NO APLICA PARA LAS
OTRAS INSTITUCIONES (INA, IMAS, ASFA Y BANCO POPULAR)

NÚMERO PATRONAL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL LUGAR DE PAGO
4000042147 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL OFI. CENTRALES

----------------------- Última Línea -----------------------

**Este documento es válido solo por el día de hoy.

**Este es un documento digital, por lo tanto cuando se imprima pierde validez del mismo.

**En caso que necesite verificar el documento digital puede accesar a la página web:, www.ccss.sa.cr- Consulta de Patrono al día, y digitar

 el consecutivo del documento , su tipo y número de identificación asociado.
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CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
03-2023

CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL
DE SEGUROS

MAYO, 2023
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

12 DE ENERO DEL 2023 
 

El suscrito Santiago Gonzalez Corrales, en mi condición de encargado de la unidad de 
operaciones de la Dirección de Cliente Corporativo y Empresarial del Instituto Nacional de 
Seguros, con poder suficiente para este acto. 
 

HAGO CONSTAR QUE 
 

Revisados los índices que para efectos lleva el Instituto Nacional de Seguros, se encuentra 
registrada la póliza del seguro de riesgos del trabajo a nombre de CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL.  
 
 

 

 
 
Observaciones:  
 
Se emite constancia para efectos internos del Patrono. 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________ 
          Santiago Gonzalez Corrales   
Encargado de la unidad de operaciones 

 
 
 
 
 

Hecho por: MML                               Revisado por: GVV 
 

Póliza N° 01 01 RT 0077594 

Vigencia: 01/01/2023 al 31/12/2023 

Forma de pago: SEMESTRAL 

Estado:  VIGENTE 

Cobertura: TODO EL PAIS 

Actividad: INSTITUCIONES DE SALUD 

MAURICIO 

MORA LAMAS 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

MAURICIO MORA LAMAS 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 11:13:08 

-06'00'

ANA GUISELLE 

VINDAS 

VINDAS 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por ANA GUISELLE 

VINDAS VINDAS 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 

14:52:06 -06'00'

SANTIAGO 

GONZALEZ 

CORRALES 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por SANTIAGO 

GONZALEZ 

CORRALES (FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 

15:50:52 -06'00'
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CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
03-23

CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS

DEL BLOQUE DE LEGALIDAD QUE 
DEBEN DE CUMPLIR EL PRESUPUESTO 

INICIAL Y SUS VARIACIONES DE LOS 
ENTES Y ÓRGANOS SUJETOS A LA 

APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA 

MAYO, 2023
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División de FIscalización Operativa y Evaluativa

Sujetos obligados a emitir la certificación y sus efectos legales: Esta certificación deberá ser

completada y emitida bajo la entera responsabilidad del funcionario designado formalmente,

por el Jerarca Superior o titular subordinado, como responsable del proceso de formulación

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.16 de las Normas Técnicas

sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE y en las “Indicaciones para la formulación y
remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto institucional”.

El citado funcionario está en la obligación de conocer integralmente el proceso presupuestario

de manera que se encuentre en condición de certificar cada ítem contenido en ella. Asimismo,

deberá hacer las revisiones y verificaciones del caso para garantizar la veracidad de la

información que se consigna en su certificación. El certificar datos o información que no sea

veraz acarreará las responsabilidades y sanciones penales, según los artículos 366 y 367 del

Código Penal; civiles y administrativas, previstas principalmente en la Ley de Administración

Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131 y la Ley General de Control Interno,

N.° 8292.

Indicaciones para el llenado de la certificación:
a. Seleccione en la columna correspondiente “SÍ”, “NO” o “NO APLICA” cuando el

funcionario que certifica ha verificado el cumplimiento fiel o no, del enunciado
incluido en la columna de “Requisitos”.

b. En la columna de “Observaciones” debe incluirse una explicación amplia de las
razones por las que se ha señalado que No se cumple o No aplica el requisito
señalado en el enunciado.

Página 1 de 5
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División de FIscalización Operativa y Evaluativa

c. Se aclara que la normativa y requisitos expresamente contenidos en el modelo de
certificación y su anexo aportados por la Contraloría General, constituyen una
recopilación de aspectos generales a considerar, por lo que no agota el universo
de aplicación del bloque de legalidad presupuestario.

d. La propuesta de certificación debe ser sometida al Jerarca respectivo previo al
acto de aprobación del presupuesto inicial o sus variaciones, a efecto de que
este confirme que se ha verificado el cumplimiento del bloque de legalidad
presupuestario correspondiente. Después del acto de aprobación procede la
firma de la certificación por parte del funcionario designado por el Jerarca.

e. La certificación emitida y firmada debe adjuntarse en el Sistema de Información
sobre Planes y Presupuestos (SIPP) en el apartado disponible para ello dado que
constituye un requisito establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto
Público (NTPP).

Página 2 de 5
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División de FIscalización Operativa y Evaluativa

El (la) suscrito (a) __________________________________________, cédula ____________________,

______________________________________________________, _______________________________,
designado por ________________________________________ como responsable del proceso de

formulación del __________________________________________________________, ___________

de ____________________________________________________________, por este medio certifico,

con conocimiento de las responsabilidades penales, civiles y administrativas que me sean

atribuibles al certificar información no veraz, que he revisado todos los aspectos del bloque

de legalidad contenidos en esta certificación.

Requisitos del bloque de legalidad presupuestario que en caso de incumplimiento
conlleva a la improbación total o archivo sin trámite , según corresponda, del1

presupuesto inicial o sus variaciones, por parte de la Contraloría General de la
República.

Requisitos Seleccione Observaciones
1. Se incorpora el contenido presupuestario para financiar las

partidas y subpartidas de gastos necesarios para el
funcionamiento de la institución durante todo el año, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 176 de la Constitución
Política y el artículo 4 y 5 inciso a) de la Ley de Administración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131
(Principios de universalidad e integridad y sostenibilidad).

1 Sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan atribuir a los funcionarios que han
incumplido sus deberes, según lo establece la Ley N.° 8131, la Ley General de Control Interno, N.°
8292 y el artículo 26 del Título IV de la Ley N.° 9635 “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”.
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Leylin Méndez Esquivel 204390790

mayor, casada una vez con residencia en San José Directora de Presupuesto

Gerencia Financiera

Modificación Presupuestaria 03-2023 2023

Caja Costarricense del Seguro Social

Si

En la presente la 
presente se incluye la 
creación de plazas la 
cual se justifica en los 
oficios del Consejo 
Financiero y Control 
Presupuestario 
SEGURO DE SALUD: 
Se incluye la creación 
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División de FIscalización Operativa y Evaluativa

2. Se emitió el Documento “Consulta Morosidad Patronal” de la2

C.C.S.S. en el cual conste que la institución se encuentra al
día en el pago de las cuotas patronales y obreras de esta
Institución o que existe, en su caso, el correspondiente arreglo
de pago debidamente aceptado, según lo dispuesto en el
artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. y sus reformas.3

3. Se incluye la asignación presupuestaria para el pago del
seguro de riesgos del trabajo, según lo dispuesto en el artículo
331 del Código de Trabajo, Ley N.º 2 y sus reformas.4

4. Se incluye el contenido presupuestario suficiente , para5

cumplir con las órdenes emitidas por la Sala Constitucional, en
concordancia con lo dispuesto en los artículos 41 y 48 de la
Constitución Política.

5. Se incluye el contenido presupuestario suficiente cuando ha6

vencido el plazo de tres meses para atender las obligaciones
derivadas de resoluciones judiciales, conforme con lo
dispuesto en el artículo 78 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa N.º 3667 o acorde7

con lo dispuesto en el artículo 168 inciso 2) del Código
Procesal Contencioso Administrativo, Ley N.º 8508 , según8

corresponda.

6. Se incluye en el documento presupuestario el contenido
económico requerido de acuerdo con el porcentaje
establecido , para la transferencia al Fondo de9

Capitalización Laboral (1,5%) , conforme lo dispuesto en la10

Ley de Protección al Trabajador N.° 7983.

10 El cambio de porcentaje se reformó mediante la Ley N.° 9906 publicada en el Alcance N.° 265
de la Gaceta N.° 243 del 5 de octubre de 2020.

9 La base para el cálculo de dicho porcentaje corresponde a los montos por concepto de
Remuneraciones básicas, Remuneraciones eventuales (excepto Dietas), Incentivos salariales
(excepto decimotercer mes) y Remuneraciones diversas.

8 Publicada en el Alcance N.° 38 a La Gaceta N.° 120 del 22 de junio del 2006.
7 Publicada en La Gaceta N.° 65 del 19 de marzo de 1966.
6 Idem.

5 Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como
en los programas presupuestarios correspondientes.

4 Publicada en La Gaceta N. º 192 del 29 de agosto de 1943.
3 Ley N.° 17 publicada el 22 de octubre de 1943.

2 La certificación deberá incluirse como un anexo al documento presupuestario en el espacio
que el SIPP disponga para ello y la fecha de validez debe coincidir con la fecha de
presentación del documento presupuestario a la Contraloría General de la República.
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Si

Se realizó consulta en 
la página web del 
SICERE y la 
Institución se 
encuentra al día.

No Aplica

Desde la formulación 
se presupuestó el 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos.

No Aplica

Desde la formulación 
se presupuestó el 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos.

No Aplica

Desde la formulación 
se presupuestó el 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos.

Si

Desde la formulación 
se presupuestó el 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos. Sin 
embargo, se 
incorpora contenido  
producto de las 
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División de FIscalización Operativa y Evaluativa

7. La entidad está al día con el envío de la información a la
Autoridad Presupuestaria y al Banco Central de Costa Rica,
cuando corresponda, según lo indicado en el artículo 36 de la
Ley para el equilibrio financiero del sector público, N. º 6955 .11

8. Se incluye contenido presupuestario para atender las12

obligaciones derivadas de las convenciones colectivas
vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 711 del Código13

de Trabajo, Ley N.° 2.

9. Se verificó que los movimientos incorporados en el
presupuesto extraordinario no afectarán el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 11 del Título IV de la Ley N.° 9635, al
finalizar el  ejercicio económico correspondiente.

10. El jerarca conoció la información plurianual, elaborada en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 176 de la
Constitución Política y la norma 2.2.5 de las Normas Técnicas
sobre Presupuesto Público (NTPP).

11. El documento presupuestario fue aprobado por la instancia14

interna competente , conforme con lo establecido en los15

artículos 70, 129 y siguientes de la Ley General de la
Administración Pública (LGAP), N.° 6227.

Esta certificación se emitió a las _____ del  ______ de ________________ de  __________.

Nombre: _______________________________________________________

Puesto: _________________________________________________________

Correo electrónico: _____________________________________________

Teléfono: _______________________________________________________

Firma: _______________________________

15 Corresponde al superior jerárquico, unipersonal o colegiado del órgano o ente, quien ejerce la
máxima autoridad, según lo establecido en la legislación vigente.

14 Dicha aprobación deberá constar en la transcripción del acuerdo de la instancia competente,
la cual deberá incluirse como anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP
disponga para ello.

13 Adicionado por el artículo 2° de la ley N° 9343 del 25 de enero de 2016, "Reforma Procesal
Laboral"

12 Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como
en los programas presupuestarios correspondientes.

11 Publicada en La Gaceta N.° 45 del 2 de marzo de 1984.
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Si

Se remitió flujo de 
efectivo con cifras al 
mes de noviembre 
2022 mediante oficio 
GF-2391-2023. Por 

No Aplica

Desde la formulación 
se presupuestó el 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos.

No Aplica

corde al oficio 
PE-1414-2019 
referente a la opinión 
jurídica OJ-041-2019 
emitida por la 

Si

La Estimación de 
presupuesto 
plurianual de la 
CCSS, periodo 
2021-2025, se 

No

La Modificación 
presupuestaria 
03-2023, fue 
aprobada por la Junta 
Directiva Institucional 

11 27 Junio 2023

Leylin Méndez Esquivel

Directora de Presupuesto

lmendez@ccss.sa.cr

2539-0000 ext 20005204

LEYLIN MENDEZ 

ESQUIVEL 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por LEYLIN MENDEZ 

ESQUIVEL (FIRMA) 

Fecha: 2023.06.30 

10:09:53 -06'00'
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